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5. Pobreza hídrica y mínimo vital

5.1. Planteamiento de un problema

El término “pobreza hídrica”, de reciente acuñación, no es sino 
un trasunto del mas conocido término de “pobreza energética”, y hace 
referencia a aquellas situaciones por las que atraviesan personas y familias 
que carecen de los recursos económicos necesarios para sufragar los gastos 
derivados del acceso al servicio de suministro de agua.

Aunque el término sea de reciente acuñación describe una realidad 
que lamentablemente no resulta novedosa, ya que vienen siendo conocidos 
desde antiguo los casos de personas o familias privados del servicio de 
agua por no poder afrontar el pago de las facturas correspondientes. Lo 
realmente novedoso es que el término sirva actualmente para describir una 
realidad que afecta a un número importante de personas y no, como ocurría 
anteriormente, para describir situaciones excepcionales que afectaban sólo 
a personas o familias en situación de marginalidad o exclusión.

La crisis económica ha sido el gran catalizador que ha provocado la 
extensión a una amplia capa social de un problema que antes quedaba 
confinado en los recintos de la exclusión social y sólo representaba una 
más de las facetas asociadas a la marginación y la precariedad económica. 
Y es esa expansión en el número y condición de los afectados la que ha 
convertido a la pobreza hídrica en un problema de hondo calado social y en 
una cuestión de trascendencia política.

El corte en el suministro de agua a aquellas personas que no pagan 
sus facturas ha sido desde siempre una práctica habitual de las empresas 
suministradoras, que únicamente suscitaba el interés de los servicios sociales 
municipales y las asociaciones del tercer sector de acción social que eran los 
llamados a acudir en auxilio de las personas y familias afectadas.

Durante los primeros años de la crisis económica, cuando ya era 
notorio que los supuestos de personas y familias afectadas por cortes 
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de agua se estaban incrementando de forma preocupante, surgieron las 
primeras voces que demandaban una solución para este problema que fuera 
más allá del mero recurso a unos servicios sociales claramente desbordados 
por una demanda social creciente y unos presupuestos menguantes.

Esta Institución estuvo entre quienes demandaron en esos años una 
respuesta de los poderes públicos más eficaz y garantista ante este problema 
y entre los que advirtieron de las graves consecuencias que en términos de 
marginación y exclusión se derivarían de la desatención a las necesidades 
de estas familias.

Durante algunos años la respuesta de los responsables públicos a 
estas demandas osciló entre la indiferencia de algunos y la impotencia de 
la mayoría, incapaces de superar los corsés presupuestarios derivados del 
nuevo paradigma de la austeridad.

Sin embargo, esta situación ha ido cambiando en los últimos años y 
ha surgido una nueva conciencia social que considera inaceptable que una 
persona o una familia pueda quedar privada de un bien tan necesario para 
la vida humana como es el agua por una cuestión de necesidad económica.

Actualmente parece existir un consenso entre todas las fuerzas sociales 
y políticas –que esta Institución comparte plenamente– acerca de la necesidad 
de garantizar que nadie resulte privado de su derecho al agua por razones 
económicas. El debate se centra ahora en determinar cómo se garantiza este 
derecho y quién debe asumir los costes derivados de tal garantía.

5.2. Soluciones y propuestas

El consenso social acerca de la necesidad de solucionar el problema de la 
pobreza hídrica no se ha quedado únicamente en el plano teórico sino que se ha 
traducido en una profusión de medidas, acuerdos, propuestas y compromisos 
con las que desde diferentes instancias -Entidades Locales, Comunidad 
Autónoma, Entidades del Tercer Sector y empresas suministradoras- se ha 
pretendido afrontar el problema y dar una solución al mismo.

La consecuencia de todo ello ha sido la inclusión en las ordenanzas 
reguladoras de los servicios de agua de toda suerte de bonificaciones, ayudas, 


